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contra la Administración del Estado sobre la e\ialuac\ón negativa de dis
tintos tramos dé investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 5
de abril de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimando parcialmente el rec-urso C'vnwn>.'iof,o 3.dministrativo inter
puesto pClf don Enrique .T. Calderón Balavz.atr-gui contra la Resolución
de fecha 23 de nO\·iembre de 1990 de -la Comisión Nacional Evaluadora
de la Actividad Investigadora, que valoró neg;;.tivamente el primer tramo
solicitado por el interesado, y contra la ResCllu<'ión de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación que desestimó el recurso de alzada
formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas Reso
luciones en lo relativo a la mencionada valoracifin negativa, confirmándolas
en cuanto a la valoración positiva que contienen, reponiendo las actua
ciones administrativa':; al trámite en que se prndlllú la infracción, a fin
de que la indicada Comisión Nadan..l proceda a evaluar nuevamente el
tramo objeto del recurso, razonando y motivando ,'lcl(;cuadamente la deci
sión que adopte con arreglo a los criterios y principios establecidos en
la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer re,:urso."

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994. el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios térrnm.-'s,

Esta Presidencia ha resuelto dar pubhodad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-El Pre~idp.nt.ede la Comisión, Rober
to Fernánde-z de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secret.ario de la Comisión Naciúnal Evaluadora de la Actividad
III';estigadora.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

27603 RESOLUCIONde 10 de nOV"iembre de 1994, de la DireccWn
General de Trabajo, complementaria a la de 13 de enero
de 1994, por la que se dispone la publicación del Convenio
ColectÜ.w de la empresa ..Contenemar, 80C'iedadAnónima..,
personal de flota.

Vista la Resolución de esta Dirección General de Trabajo, de fecha
13 de enero de 1994, por la que se dispone la inscripción en el Registro
y publicación en el .Boletín Oficial del Estado. del Convenio Colectivo
de la empresa .Contenemar, Sociedad Anónima_ (per..,onal de flota) número
de código 9001360 publicación que se realizfl ~n el .Boletín Oficial del
Estadm del31 de enero de 1994;

Resultando: Que en la publicación oficial del texto del Convenio Colec
tivo de referencia, se ha observado omisión del último párrafo. en el texto
del artículo 63, apartado 4,.Tripulaciones operativas de los buques_;

Considerando: Que esta Dirección General es competente para'proceder
a la rectificación de la Resolución de inscripción y registro del Convenio
Colectivo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido en el artículo
111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
en relación con los artículos -90.2 y 3 de la Le.y 8/J980 de ID de marzo
del Estatuto de los Trabajadores y demás nonnas de general aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Disponer la publicación en el .Boletin Oficial del Estado- de la omisión
del último párrafo del artículo 63, apartado 4 en el texto del Convenio
Colectivo de la empre.sa .Contenemar, Sociedad Anónima., personal de
flota. publicado en el .Boletín Oficial del Estado. de 31 de enero de 1994.

En consecuencia los articulas 62 del Ccnvenio coI{'ctivo de Contenemar
yel artículo 60 del Convenio de Iscomar quedan (.'J:~ smpenso para adaptarse
a este acuerdo y serán sustituidos por el aC'Jerd'l alc&nzado por la citada
Comisión.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

27604 I1ESOLUClON de 3 de nOV"iembre de 1994, de la Dirección
Gerteral de la Energía, por la· que se 'inscrihe al Centro
de preparación ocupacional ..Arreste, Sociedad L'imitada»
en el Registro Especial de Entidades para la Formación
de Instaladores de Gas.

El Centro de Preparación Ocupacional .Arreste, Sociedad Limitada.
ha solicitado, a través de esta Dirección General, ser inscrito en el Registro
Especial de Entidades para la Formación de Instaladores de Gas, de con
formidad {"on lo establecido en el capítulo 1II de la instrucción sobre ins
talador~s autorizados de gas y empresas instaladoras, aprobada por Orden
del Minist.erio de Industria y Ent>rgía de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín
OfIcial del Estado. de9 de enero de 1986).

Vista la solicitud presentada y demás documentación complementaria
y la Orden de 17 de diciembre de 1985, esta Dirección General de la Energía,
teniendo en cuenta el iliorme favorable emitido por la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de la Consl:'jcría de Economía y Hacienda
de la .Junta de Castilla y León, ha resuelto:

Inscribir al Centro de Preparación Ocupacional.Arreste, Sociedad Limi·
tada. en el Registro Especial de Entidades para la Formación de Insta
ladores de Gas. existente en esta Dirección General de la Energía del Minis
terio de Industria y Energía, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-El ámbito geográfico territorial de actuación para la impar
tición de los ~ursos de instaladores de gas, de categoría IG-lI a que se
refiere esta inscripción, estará limitado a la provincia de Burgos.

Segunda.-Cada uno de los cursos teórico-prácticos para la formación
de instaladores de gas, q1.fe vaya a impartir el Centro de Preparación Ocu
pacional .Arreste, Sociedad Limitada. deberá ser autorizado previamente
por los órganos territoriales competentes.

Tercera.-EI centro de Preparación Ocupacional .Arreste, Sociedad
Limitada» deberá presentar anualmente en los organismos territoriales
correspondientes y en la Dirección General de la Energía del Ministerio
de Industria y Energía, una Memoria de actuaciones de conformidad con
lo previsto en el capítulo III de la citada instrucción sobre instaladores
autorizados de gas y empresas instaladoras.

Cuarta.-La inscripción a que se refiere la presente Resolución tendrá
un plazo de vigencia de tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórro
ga de dicho plazo dentro de los seis meses anteriores a la finalización
del mismo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de noviembre de 1994.-La. Directora general, María Luisa

Huidobro y Arreba.

27605 ORDEN de-16 de noviembre de 1994 sobre extinción de
l.os permisos de investigación de hidrocarburos denomi
nados ..Bermeo.., ..Miravalles .., ..Amorebieta.., ..Elgóibar.. y
..Zarauz...

Los pennisos de investigación de hidrocarburos denominados .Rer
meo., .Miravalles., .Amorebieta., .Elgóibar- y .Zarauz., situados en la zona
A, provincias de Vizcaya y Guipúzcoa, fueron otorgados por Real Decreto
2191/1977, de 23 de julio, a las sociedades .Empresa Nacional de Inves
tigación y Explotación de Petróleos, Sociedad Anónima. y .Elf Aquitaine
de Exploraciones Petrolíferas, Sociedad Anónima•. Después de diversas
cesiones la actual titularidad es:

.Repsol Exploración, Sociedad Anónima., 15 por 100.

.Repsol de Investigaciones Petrolíferas, Sociedad Anónima., 25 por 100.

.Shf>l1 F,!';paña, ~'V, Sociedad Anónima., 25 por 100.

.Sociedad Hidrocarburos de Euskadi, Sociedad Anónima., 25 por 100.

.Loes OH Company of Spain, Sociedad Anónima., 10 por 100.

Las compañías titulares han solicitado la extinción de los permisos
an~riormentecitados.

Tramitado el expediente de extinción de los permisos mencionados
por la Dirección General de la Energía, dispongo:


